
 
 

 

  

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Indira de Jesús Rosales San Román.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que no existirá obligación de retener el impuesto al valor agregado en las enajenaciones, tratándose del régimen de Depósito 

Fiscal, y del Recinto Fiscalizado Estratégico y precisar los supuestos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0366-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

 

Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar la retención del 

impuesto que se les traslade, los contribuyentes que se ubiquen en 

alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. a IV. ...  

 

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las 

personas físicas o morales que estén obligadas al pago del 

impuesto exclusivamente por la importación de bienes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1o.-A de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado   

 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 1o.-A 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 1o.-A. ...  

 

 

 

I. a IV. ...  

 

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las 

personas físicas o morales que estén obligadas al pago del 

impuesto exclusivamente por la importación de bienes. Tampoco 

existirá obligación de retener el IVA, en las enajenaciones a 

que se refiere este artículo, tratándose del régimen de 

Depósito Fiscal, y del Recinto Fiscalizado Estratégico, siempre 

que se den los siguientes supuestos:  

 

A) Que la enajenación de las mercancías de comercio exterior 

se lleve a cabo dentro del almacén general de depósito en el 

régimen de depósito fiscal, o en su caso, el recinto fiscalizado 

estratégico, siempre y cuando se trate de ventas de primera 

mano, y el plazo de permanencia de las mercancías en dichos 

recintos no exceda de dos años a partir de su ingreso, y   
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… 

 

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento 

en el que pague el precio o la contraprestación y sobre el monto 

de lo efectivamente pagado y lo enterará mediante declaración en 

las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto 

correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su 

defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que 

hubiese efectuado la retención, sin que contra el entero de la 

retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o 

disminución alguna. 

 

El Ejecutivo Federal, en el reglamento de esta ley, podrá 

autorizar una retención menor al total del impuesto causado, 

tomando en consideración las características del sector o de la 

cadena productiva de que se trate, el control del cumplimiento de 

obligaciones fiscales, así como la necesidad demostrada de 

recuperar con mayor oportunidad el impuesto acreditable. 

 

 

 

 

 

B) Cuando se trate de enajenaciones que se hayan efectuado 

antes de que se verifique la introducción de las mercancías a 

territorio nacional, se compruebe con los contratos y acuerdos 

correspondientes los términos de la compra-venta, aun y 

cuando las facturas se expedían con fecha posterior.   

 

(...) 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 


